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PARTE OFICIAL.

S. M. la Re ina  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M ar í a  Luisa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor-^ 
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G O BERNACION DE LA P E N IN S U L A .

N e g o c i a d o  n ú m . 16.

He dado cuenta al Regente del Reino de lo que 
consulta esa dirección respecto a l a  necesidad de ha
cer una aclaración al art. ¿>? del decreto orgánico de 4 
de Julio de 1823, en que se dispone que admitido 
el registro ó denuncia de una mina debe el interesa
do designar eri el término de diez dias la s i tuación 
de su pertenencia ; con él fin de saber cuál es la pena 
que ha de sufrir el que falta á este requis i to ,  puesto 
que ni en el art. 30 de Imismo Real decreto , ni en el 91 
de la instrucción provisional de 8 de Diciembre del 
mismo año se expresa esta c i rcunstancia ;  y  enterado 
S. A. se ha servido resolver,  de conformidad con esa 
dirección, que en el hecho de poner la ley aquel de
ber obliga al registrador ó denunciador á sujetarse 
estrictamente á su observancia,  debiendo entenderse 
que de faltar á ella pierde su derecho á la m ina ,  y si 
otro cualquiera se hubiese presentado en aquel tiem
po en d e m a n d a  de la misma pertenencia,  podra .ad
judicársele siempre que el q u e  la pidió primero no 
hubiere hecho la designación á los diez dias co n ta 
dos desde la fecha de la dimisión ; nopud iem lo  per
mitirse haya de aqui en adelante tolerancia alguna 
en este punto, atendidos los perjuicios que pueden 
resultar. Lo que comunico á V. S. de orden de S. A.  
para su intel igencia y efectos consigoientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madr id  24 de Set iem
bre de 18H.—Infame.=Sr.  presidente de la dirección 
general de Minas .

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION' 

DE ULTRA M A R .

Exerao. S r . : Enterado el Regente del Re ino del 
expediente instruido con motivo de haber dispuesto 
el capitán del puerto de Cádiz que se ali jase parte 
del cargamento de la corbeta mercante I s a b e l , su ca
pitán D. Manuel M ora ,  respecto á hal larse muy so
brecargada para el viaje que iba á emprender ,  y  de 
lo manifestado por el comandante general de aquel 
departamento y por esa j u n t a ,  se ha servido aprobar 
dicha medida por estar enteramente arreglada á lo 
prevenido en.el art ículo íóó del tratado ó?,  t ítulo 7? 
de las ordenanzas generales de la. armada naval,  
que debe ser cumplimentado con toda exacti tud lo 
mismp que eí 136 del misino tratado y  título. De or
den.,de S. Á.  lo comunico á Y.  E. para los efectos 
consiguientes en la junta  y su ci rculación en todos 
los puertos de la monarquía .  Dios guarde á V.  E. 
muchos años. Madr id  2*3 de Setiembre de 1841.—A n 
drés G. C a m b a n  Sr.  presidente de la jun ta  de A lm i 
rantazgo.

ARTICU LO S QUE SE CITAN .

Í33. Como encargo de subdelegacion pr ivat i 
vo a la juri sdicción mi l i tar  de M a r i n a , correspon
derá al capitán de puerto la inspección de que nin
guna embarcación nacional  salga sobrecargada en 
términos qUe por su mal gobierno vaya  expuesta á 
un fracaso , para proveer al ali jo de la que estuviese 
asi; a cuyo fin deberá oficiar con el m in is t ro , y  es-  
te Horario á efecto , precedido reconocimiento de 
constructor ó maestros mayores que fíjen el ca lada 
uiiyor correspondiente para solemnizar el procedi
miento : y precaviendo los efectos de la parcial idad,  
en caso de que ios maestros opinen en contrario y 
Uo sê  satisfaga el capi tán de puerto,  deberá estarse 
 ̂ señalamiento de l ínea de agua que h ic ie re ,  sin l u -  

S^ra competencias y d isputas ,  dándose después cuen

ta por el mismo al capitán general del departamento 
y por el ministro al intendente,  para que se aprue
be ó desapruebe alli lo practicado.

138. Si  observa igual sobrecargo de riesgo en em
barcación extrangera , l lenará su obligación-con solo 
manifestar al juez conservador lo que le dicta su co
nocimiento marinero,

El R egen te  del Reino  sé ha serv ido  conceder á la v i l l a  
de A lp e ra  , en la provincia  de A lb a c e t e ,  el permiso de cé le - ,  
b ra r  una fe r ia  an ua l  en los dias 1 4 ,  15 y  1G de l  mes de S e 
t iembre .
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NOTICIAS EXTRÁNGERAS.

A L E M A N I A .

E l  día 11 en una fábr ica de cerveza  de la c i udad  de  M a 
gunc i a  se suscitó una sangr ienta  r iña ent re  var ios soldados 
prusianos y  pai sanos ,  á la que  se s iguió Un motin popular .  
Va r i os  paisanos han sido her idos , habiendo muerto uno de 
el los de resul tas de una her ida en la cabeza.  Sé  han adoptado 
medidas  p ar a  a segur a r  la t ranqui l idad*  ( Gaze t t e  d e  Hanau i )

El C o r r e s p o n s a l  d e  N u r e m b e r g  , refir iéndose á una car ta  
de T r i e s t e  , digna de crédi to según el  mismo per iód i co ,  d ice  
que  en M a l t a  reinaba la mayo r  ac t i v i dad  , y  qué  iban á en
viarse refuerzos á d i ferentes  puntos,  por deci r se  que  los s i 
rios, exci tados por los emisar ios franceses,  amenazaban las esta
ciones inglesas  s i tuadas  en el l i t ora l .

A U S T R I A .

Vierta  9 d e  S e t i e m b r e .

M r .  Th i e r s  ha l l e gado hoy á esta ciudad.
Las  car tas de Constant inopla  dicen que  la Pue r ta  ha l l a 

mado á su emba jador  de Londre s  , mediante estar  conc lu i 
do el  asunto de E g ip t o ,  y  las conferencias que esta cuest ión;  
habi a provocado.

H O L A N D A .

A m s t e r dá r t  13 d e  S e t i e m b r e .

Y a  os he mani festado en otras ocasiones la env idi a  que  la 
prosper idad y  los progreses  de nuestras posesiones en las In 
dias  or i enta l es  inspi raban á la Ing la te r r a  , tan envidiosa de to
do el bien que  no es en provecho suyo.  Pero sobre todo lo 
que  e l l a  no puede o l v i d a r  es que la gran prosper idad de J a 
va haya  engañado sns previs iones y  su sagac idad ordinar i a .

Ha  cre ido cedernos una propi edad onerosa , ó por lo me
nos inút i l  , y  he aqui  que  J a v a  ha l l egado á ser  el  pr inc ipa l  
recurso con que  cuenta la madr e  p a t r i a ,  á quien sin esta h er 
mosa colonia no quedaba  otro recurso que decl ara r se  en ban
carrota .

L a  Ing la te r r a  conoce sin embargo que su env id i a  r e spec 
to de este punto debe ser abso lutamente  estér i l  para sus i n t e 
reses ,  y  que  ningún medio le queda  para deshacer  lo hecho 
a cer ca  de este p ar t i cu l a r .  Mas  lo que no puede hacer con J a v a ,  
t r a t a rá  quizá de hacer  con S u m a t r a ,  y  no porque esta i s la p ro 
duzca en la a c t ua l i dad mas de  lo que cuesta su esploUcion 
y  el  sostener la ; ni tampoco porque ( üeda preverse  que l i e  
gue  á ser  para  nosotros lo que  es J a v a  , sino porque hace y a  
progr esos ,  y  porque la dominación de los holandeses en el l i 
tora l  está mas asegurada  ; nuest ros colonos se ext ienden aun 
hasta c ier ta  distancia de la costa ; a lgunos gefes i nd í genas  han 
reconocido la soberanía  de la Hol anda  , y  he aqúi  nías de lo 
que se necesi ta para e xc i t a r  los celos de la envidiosa Albion.

La  extensión que parece tornar en Suma tra  la dominación 
holandesa es sobre lodo U que  no puede perdonarnos ,  y p a 
ra cont rar i arnos  busca pretextos  q u e ,  por d e sg r a c i a ,  no le 
fa l l an  en esta ocasión. S abido es qué en Í 02 4  se conc luyó  en
tre  la Ing l a t e r r a  y  los Pa i sés -Ba jos  el t ra tado en v i r t ud  del  
cua l  los ingleses  cedieron á lá Holanda todas sus posesio
nes s i tuadas  en el  l i í o í a l  de S u m a t r a ,  que eva cuaron en t e r a 
mente.

Desde entonces parece que  las partes cont ratantes  m i r a 
ban este t ra tado como una exc i u s i o »  del  derecho de los in

gleses de vo lv e r  á f i jarse en Suma t ra .  T a l  habia sido el  e sp í 
ri tu del t r a t ado ,  y  tal  el  sentido en qi ie s i empre  se le ha 
comprendido.

Hace unos cuantos años que los i ng l eses ,  tanto en las C á 
maras  como en la prensa¿ han r ec l amado en un sentido coi i tra- 
r i o , y  estas rec lamaciones son cada día mas f recuentes .  Se  ad 
vier te  que el part ido tory ¿ el part ido envidioso por e x c e l e n 
c i a ,  es el que  l evanta  con mas fuerza el g r i t o ,  y en Ho l anda  
se t eme,  no sin mot ivo ,  que este part ido que ahora está en el  
poder t rate  de hacer a l guna  cosa. Ei  T im e s  empieza  y a  á 
ocuparse de esta cuest ión : dicho per iódico pretende (pie e l  
t ra tado de 1824  j amas habia tenido por objeto a s egur a r  á loá 
holandeses la dominación exc lu s i va  en la isla de S u m a t r a ,  e' 
insiste en la neces idad de en t ab l a r  con la Hol anda  ndéVaá ne
gociaciones sobre  una base mas sól ida.

I T A L I A .

F l o r e n c i a  7 d e  S e t i e m b r e .

Tho rwa lds cñ  l legó  á esta e! 2  procedente de Venec i a  y  
de Genova por Liorna , habiendo sa l ido esta mañana  pard 
Roma  por Pe rug ia .  A y e r  comió en palacio , y con este mot ivo 
él grart Duque había reunido á su mesa los ar t i stas mas d i s 
t inguidos de nüestra  c iudad,  ( ú a z e t t é  d ’ A ug s b o u r g . ' )

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  16 d e  S e t i e m b r e .

F o n d o s  pú b l i c o s .  Consol idados al  contado ¿ 8 9 | .
Idem á cuenta , 90.
Esp añ a :  Deuda  a ct i va  , 2 2 | .

El  T im e s  cont iene el  párrafo s iguiente  r e l a t i vo  al  a tenta
do comet ido contra los P r í nc i pes :

Un  nuevo atentado , el octavo,  undécimo ó décimo quinto,  
porque y a  hemos perdido la memor i a ,  se ha c o m e t i d o  contra Ja 
fami l i a Rea l  de Franc ia .  El  prodigioso desve lo  con que la P ro 
v idenc ia  t rata de preservar  una y otra vez á la persona dé 
Lui s  Fe l i p e  ó de los indi vi duos  de su fami l i a  contra los m i 
serables  ataques d e q u e  son el b l anco,  da motivo á la so l em
ne ap l i cac i ón de estas pa labras  de l  poeta ;  ^ Inmor ta l  hasta qué  
h aya  completado su obr a . ’’

E l  Gabinete  f rancé s ,  dice una carta  p a r t i c u l a r ,  después 
de una conferencia que ha dur ado por espacio de tres dias,  
ha resuci to no rea l izar  el  proyecto de amnist ía en favor  d e l  
Pr í nc i pe  Lu i s  Napoleón y  dé otros presos pol í ticos.

( M o r n i n g -  Pos t . ' )

El  corresponsal  p a r t i cu l a r  deí  M or  f l irtg C h r o n i c l é  le e s 
cribe desde P a r i s :

Hemos recibido pormenores  muy  curiosos acerca  de los 
desórdenes que han es ta l l ado rec ientemente  en Áuvern iá  , y  
que en mas ó menos parte t ienen re l ación con el e spí r i tu de 
insubordinación que agi ta á la Franc ia .  Se ha ver i f icado una 
^ran excisión en el par t ido car l i s ta .  Los hombres rel igiosos de 
L’ste p ar t ido ,  entre quienes se comprende  M r .  Bona ld ,  el alto' 
de ro  y  muchos nobles ,  se han Separado de los car l i s tas po l í t i 
cos que  hacen cansa común con la oposición ( predican el re - 
pub l i can i smo, y abrazan las doctr inas del  abate de La rífen- 
lais. Enfurec idos con esta eXcision los car l i s tas  repub l i canos ,  
l an abier to suscr ipciones y  han prodigado el  oro á los cómti-  
l istas.

Estas maniobras  han sido causa' en parte  de las tnrbulenf-  
áds de To los a ;  y  las dé Clerfrronl  no han tenido su or igen en 
) tra causa.  Los montañeses se han de jado seduc i r  por a l guna  
l istoria r i d i c u l a ,  y han descendido á la l l anur a  armados.

M r .  de S a i n t - A u l a i r e , emba j ado r  de Franc ia  , -saldrá eí  
unes próximo para Londres .  El  Gobierno francés había aéor-  
l ado en un pr incipio que  el emba j ado r  no se t r a s l ad ar í a  á 
l es empcña r  su dest ino hasta haber  a r r e g l ado  con el Gabincté  
ory e l  asunto del  Bey  d •; Tú ne z  para estorbar  el envío de 
ív.íí escuadra turca  á aquel  punto.  La  respuesta del  Gabinete  
o r y ,  a unque  ño deci s iva t od av í a ,  es sin embargo tan satis* 
’actória , que  Mr .  de S a i n t -A u l a i r e  bu recibido orden de Uiar- 
:har a l  instante.

F R A N C I A .

P á r i s  17 d e  S e t i em b r e .

F o n d o s  pub l i c o* .  Chuco por 10 0 ,  Ü 5 - 2 5 .  
Cua t ro  y  nud io  po í  1 0 0 ,  105-50 .



Cuatro por 1 0 0 ,  97-50*
T r e s  i d . , 7 8 - 6 5 .
Acciones  <1 ei b an c o ,  5275.
E sp añ a  : d eu da  act iva > 2 2 | .
P a s i v a ,  5^ .

Segtvn el per iódico de G bar t re s  el Glaneiir  del  Í 6 ,  la 
admi ni s t rac i ón munic i pa l  de C h a t e a u d u n  acaba de presen t ar  
su dimisión á causa del  censo. {Consté)

Se lee en el M essa g er  de esta t a r d e :
La mas comple ta  t r an q ui l i da d  Continua eti Glerm'óbt .  Se 

han  v e r i l e a d o  n uev os  arrestos* (/</*)

E s c r i be n  de Oran  con fecha 4 del  co r r i e n t e :
Los árabes  qu e han venido del  iiUerior dicen q u e  el  C a

l i fa de T l e m c e n  B o u - A m e d í ,  q ue  ha sido env iado  por  A b d -  
e l - K a d e r  á los confines del  d es i e r t o ,  se en cu en tr a  en una t r i s 
te posición. Se han qu i t a do  muchos  camel los  á las t r ibus  que  
t iene á cargo defender .  Es ta  c i rcunst ancia confirma los r u 
mores  q ue  han c o r r i d o ,  según los c ua les ,  T e d g e n i ,  gefe de 
A i n - M a h d i ,  debe  haberse  puesto en movimien to  con sus t r o 
pas. Desde q u e  l l egue á ad qu i r i r se  la cer teza de q ue  A b d - e L  
K a d e r  se hal la  imposibi l i t ado de p r o t e g e r  á sus par t idar ios ,  
muchas  t r ibus  que  aun se mant ienen vac i lantes  v e n d r á n  á po
nerse bajo la protecc ión de  la F r an c i a .  (/</ .)

Se  lee  en él M o r n i n g - A d v c f t i s c r  i
Las noticias de N e w - Y o r c k  recibidas el 51 de Agosto p r e 

sentan al Gobi er no  y al Congreso  en un estado de confusión,  
y  somet ido á la influencia de  las pasiones.  E l  P r es i den te  ha 
f i rmado el bi l í  de las b a n c a r ro ta s ,  q ue  deberá  emp e za r  á p o
nerse en ejecución el 1? de F e b r e r o  del  año próximo.  Es ta  
m e d i d a  t iene por  obje to res t ablecer  la confianza del  comerc io,  
p re s en t an d o  medios de l ibrar se  de las b an c ar r o t a s ;  pero  pue-  
de  muy bien su ce d er  que  e n  vez de m e j o r a r  la confianza se 
p i e r da  ente ramente .

Se lee en el J o u rn a l  d u  H a v r e  del  1 7 :
Á los pormenores  que  hemos publ i cado  a y e r  re l a t ivos  al 

b u q u e  sa l vado  por  el R o l a n d , al man do  del  capi tán  Ol iv ie r ,  
añ ad i re mo s los s iguientes,  e x t r ac tado s  de la relación del  c a p i 
tán H e b e r t ,  co ma nd an te  de la V i l l e  de -R ouen:

Si b uque  ingles incendiado se l l ama I n d ia  ó I n d i a n a ; el 
9  de J u l i o  se le eneonli  ó á los Í 6 ° 4 6 / l a t i tud  S. y do^oi)1 de lon
g i tu d  O. hecho presa del  fuego que  le d e v or a b a  i n t e r i o r m en 
t e ,  y que  ya habia hecho tales progresos que  antes  q u e  e s t u 
viese concluido el t r a s b o r d o ,  habían per ec ido  var i as  p e r 
sonas.

La In d ia  ó In d ia n a  se había hecho á la vela  desde L o n 
dres  con 2 1 6  indiv iduos  á su b o rd o ;  18 han p er ec ido  v í c t i 
mas  del agua ó del  fuego d u r a n t e  el s a l v a m e n t o ,  y 198 han 
sido recogidos por  el R o l a n d , y d ese mbar cados  en R i o - J a -  
neiro.

E l  P r ín c i p e  de Mu si gn an o ha pasado p or  M ar s e l l a  p r o c e 
dente  de León.  H a  g u a r d ad o  el mas es t r ic to incógnito.  Se ha 
e mb a r c a d o  el 12 con di rección á I tal ia .  ( G a ze tte  d a  Midi. ')

Id e m  18.
A y e r  en t r e  siete y ocho de la n o c h e ,  l uego  q u e  conc l uyó  

la l l u v i a ,  a l gunos  p e r t u r ba d o r e s  t r a t a ro n  de  r e n o v a r  sus re -  
uniont-s tumul tuosas .  Dos grupos  de obreros  establecidos en el 
b a l u a r t e  ¿i la e n t ra da  de la cal le  de San M a r t i n ,  g r i t a b an  y 
s i lbaban á los ca r r ua j es  que  pasaban obl igándoles  á v a r i a r  de 
di rección.  La  l legada de la g uar dia  municipal  puso fin á e s 
tos desórdenes  : se hici eron t res int i maciones ,  y la m u c h e d u m -  
Lie  se dispersó en todas direcciones.

H a b i e n d o  intentado rehacerse a l gu no s  g r u p o s ,  la g u ar d ia  
mun ic i pa l  hizo ot ras  t res  int imaciones y en seguida p rocedido 
á hacer  prisiones.  A d em a s ,  las demost rac iones  de a y e r  han in- 
fun di do  tan pocos recelos á los h ab i t an tes  del  cuar te l  de  San 
M a r t i n ,  que  las t iendas han p er ma ne c id o  ab ie r t a s  aun en los 
mismos parajes  en donde  estaban los grupos .  Solo los pique* 
tes de la g ua r d i a  municipal  de Par í s  han bastado para  m a n 
t e n e r  (a s eg ur i dad  públ ica .  La plaza del  C ba t e l e t  y los a r r a 
bales han p e r man ec i do  en la mas p er fec ta  t r an q u i l i d a d .(Const.)

M A D R ID  24  DE S E T I E M B R E .

Parece  que el E s c m o .  Sr.  Minis t ro  de la G o b e r 
nación cont inua  inspeccionando los establecimientos 
públicos de inst rucción y beneficencia. E n  la m añ a 
na  del jueves úl t imo se presentó con los Sres. A sn e 
r o ,  subsecretario é I ñ igo ,  oficial de la secretaría,  
en la escuela de niñas de Ja calle de Prec iados que 
corre al cargo d é l a  ju nt a  de Damas de h o n o r  y m é
ri to.  Es te  estab lecimiento,  des tinado á la enseñanza 
elemental  de hijas huérfanas  de empleados , está bajo 
la inmediata  inspección y vigilancia de la Sra. Doña 
Margar i t a  Elisa Ñor iga t ,  que en concepto de cu rado
ra ha cont r ibu ido  por  espacio de 24 años con su celo 
e x t ra o rd ina r io  y con sus propios intereses á que  la 
escuela se haya  conservado en medio de los aconte
cimientos que han tenido lugar en todo este t iempo.  
E l  respeto debido a estas señoras habia  dado mot ivo  
á que se les pasase previamente un recado atento y 
preventivo de la visita ; y esta c i rcuns tancia sin 
duda  fue causa de que  al llegar el Excrno.  Sr. M i 
n istro se hallasen en el aula la refer ida señora  cu
r a d o r a ,  la E xc m a .  Sra.  duquesa de G o r  y el ilus
t r ado  y conocido eclesiástico D. José de Ja Ca

n a l , encargado Urnbien <ksdé muchos anos de la 
instrucción religiosa de las niñas.  Estas pasaron á 
ejecutar algunos de los diferentes ejercicios en que se 
ocupan de o r d i n a r io ,  comenzando por  la Costura y 
bordado ,  y co n t inuando después con la lectura,  es
cr i tura  y doctr ina cr is t iana.  Nada  de jaron que desear 
en ninguna  de estas mater ias  ; siendo m uy  notable 
la igualdad y general idad de sus adelantamientos.  No 
e ran ,  como sucede con f recuencia ,  tres ó cua t ro  i n 
dividuos sobresal ien tes , sino que eran ciases enteras 
con el mismo grado de ins trucc ión.  El aseo y com
postura de Jas niñas manifestaban su educación es
merada.  Llamó sobre todo la atención el arreglo sis
temático de la escuela ; el órdtín con qüe procedían 
las discípulas en todas las operaciones , pasando de 
unas á otras con brevedad , sin prec ip itac ión y sin 
ruido.  E n  esta escuela se observa el método de en
señanza m u t u a , y cor responde cier tamente al con
cepto que ha merec ido antes de ahora á las personas 
que han visto otras muchas  escuelas den t ro  y fuera 
de E s p a ñ a ,  y la consideran  como la pr imera  de su 
clase en el Reino  y en tan buen estado como las me
jores de Franc ia  é Inglater ra .

Desde allí pasó el Sr. Mi ni s t ro  Con las personas 
que le acompañaban á la cárcel del Sa ladero ,  y vi
sitó la pr i s ión ,  ó mas bien casa de correcc ión de jó 
venes del incuentes,  de que cuida y sostiene la socie
dad fundada  para mejorar  el sistema carcelar io,  cor 
reccional y penal.

Reconoció todas las habitac iones y oficinas , n o 
tándose en ellas la m ay or  l impieza,  venti lación y 
conveniente abr igo:  se informó detenidamente  de la 
cant idad  y calidad de alimentos que  se daban á los 
presos,  del estado de salud de estos, sus costumbres 
y ocupaciones : les vio t r aba ja r  en sillería y zapate
r ía que es su pr inc ipa l  ejercicio;  y les vio después 
en la escuela , donde m os t r ar on  sus progresos en la 
lectura , escr itura  y algunos en ari tmét ica .  E x am in ó  
por  sí el mismo Sr. M in is t r o  los l ibros y registros 
donde  se asientan las fechas de ent rada  y salidas con 
las notas  relativas al carácter  y hábitos  de cada uno 
cuando llega alli en concepto de pr eso ,  costumbres 
que cont rae du rante  su permanencia  y ha  adqui r ido  
ai t iempo de sa l i r ,  y las repet idas reincidencias de 
algunos en sus vicios y  cr ímenes después que han  sa
lido y son causa de que vuelvan á en t ra r  de nuevo 
una y ot ra vez. Las observaciones que contienen es
tos l i br os ,  y la histor ia personal de algunos in d iv i 
duos , no pueden menos de ofrecer datos curiosísimos 
y luminosos  á la consideración del filósofo que  desea 
conocer  al ho mbre  m ora l /  y juzgar  con algún acier 
to de la influencia que tiene la educación en las cos
tumbres.  Resultó de las contestaciones dadas por  los 
mismos jóvenes,  que el m ayo r  nú m ero  no habia  es
tado jamas en escuela alguna : otros ha bian  asist ido 
solo algunos meses , y pocos , m uy  pocos , que acaso 
no llegaban á seis en t re  los presentes,  que habian  con
cur r ido  á la escuela mas de un  año. Fel ici tamos  co r 
dialmente á la i lus trada  asociación que ha  tomado á 
su cargo la benéfica empresa de habi l i ta r  para la so
ciedad á estos indiv iduos  , no  solo perdidos  para ella, 
s ino al parecer dest inados para to rm en to  é infel ici
dad de Jos demas , por el celo y acier to con que d i 
rige sus esfuerzos y sacrificios al loable fin que se ha 
propuesto ; y desearíamos que estuviese en su mano 
la remoción de algunos obstáculos ditieiles de supe
r ar  , y  pr inc ipa lmente  los que of recen ,  por  una par 
te la cor ta permanencia  de a lgunos ,  y por  o t ra  el 
defecto de colocación ó empleo u l te r ior  en t rabajo  
conveniente p a ra  aquellos jóvenes que  salen refor 
mados en sus cos tumbres ,  y son por  for tu na  los mas.

Después recorrió el Sr.  Min is t ro  la par te  del ed i 
ficio des t inada  á presidio correccional de esta capi 
tal ,  que se halló en bas tante buen estado. Se notó 
aseo en las cuadras y  ropas ;  no faltaba venti lación; 
y con el objeto de aumentar la cuando fuese necesa
r io , o rdenó S. E .  que arreglasen las vidr ieras  de 
modo que se pudiesen abr i r  y cer rar  cuando convi 
niere; y que se conservasen l impias para  faci l i tar  la 
en t rada  de la luz. N o  hay en este local suficiente des
ahogo para los presos,  en el caso de permanecer  la r 
go t iempo sin sa l i r ,  y seria de desear que  este de
lecto fuese de meno r  impor tanc ia  y de fácil remedio.

Desde este lugar  se dirigió S. E .  á la casa nac i o
nal de benef icencia , u  h o s p i c io , donde  se de tuvo 
largo t iempo recorriendo aquel inmenso estableci
miento ; visi tando pr imero todas las oficinas dest i
nadas  al servicio de mas de 9(JU pobres acogidos alli; 
cocinas,  dispensas ,  almacenes &c. E x a m i n ó  la cali
dad de las provisiones de toda  clase,  y se informó 
del t rato que se daba en general .  Registró todas las 
cuadras ,  dormi tor ios  y enfermer ías ,  y reconoció las 
ropas. Rasó á las escuelas de niños y niñas que se 
ha l la ron  en m u y  buen estado. Y  por ú l t im o ,  se e n 
teró de las varias manufac turas  que  se fabrican en 
aquella casa,  viendo t raba jar  á ios operar ios en sus 
di ferentes oficios.

Tuv o el Sr.  M in is t r o  mot ivo de qu eda r  en gene
ral complacido de lo que observaba ,  y elogiar á ios 
directores po r  el buen desempeño de sus cargos. Difí
ci lmente se di rá en vista del estado in te r io r  del esta
blecimiento,  que lia sufrido,  y sufre en parte,  la grande  
escasez de recursos á que ha dado lugar  la desgraciada 
época que  acaba de pasar.  Mereció especial elogio el 
aseo gene ra l ,  y muy  par t icu larmente  en el depa r t a
mento  de mugeres ; pudiéndose  asegurar sin exage
rac ión que no es m ay o r  el de n i nguna  casa pa r t icu

la r ;  y debiéndose á  los én ca rg i Jo s  la justibia de er 
presar que la visita se hizo por sorpresa ,  ó que no se 
habia pensado en ella hasta el momento  de p 3sar / 
verificarla. a

G ob ie r no  pol í t i co de la provinc ia  de N a v a r r a . = Exeelen
t ísim o Sr.  : El  18 del  co r r i en te  fue en esta capi tal  uu dia (ĵ  
j úbi lo  por  ce lebrarse  en él con entus iasmo el aniversario del 
p ro nunc iamie nt o ver i f icada en igual  fecha del  año anterior 

E l  n y u n t a m i e t i l b , q u er i e n d o  solemnizar  este acto de mód0 
qu e todos par t ic ipasen de  la a l e gr í a  q ue  deb ia  producir  el re ! 
c ue r do  de un acontec imiento  tan i m p o r t a n t e ,  proporciono di* ! 
versiones para todas las clases de los habi t antes  de Pamplona 

Las gai tas del  pais , los g igantones  y los novi l los son 
cosas q u e  mas l l enan los deseos de  la g en er a l i da d  en las lies* I 
tas p o p u l a r e s :  desde el ama nec er  pues se de jaba  oir esa mú. 
sica q u e  en tal g r ad o  enc an ta  á los n a v a r r o s :  mas entrado el ' 
dia aque l los  f igurones con t r ibu ían  al  a um en to  de la algazara | 
y  á la t a rd e  se c or r i e ro n los n ov i l l os ,  no solo en la plaza de 
la Const i tución , sino por  las cal les  mas principales de la j 
c ap i t a l ;  a l t e r n an d o  en la función la mús ica  de las dulzainas 1 
con la o rques ta  de la b en emér i t a  Mi l i c i a  nac ional ,  siendo de 
a d v e r t i r  q u e  espontáneamente  se c e r r a r o n  las t iendas y talle
res con el solo obje to  de  en t r e ga r s e  9us d ueñ os  con mas li
b e r t a d  á los festejos.

A la noche hubo fuegos art i f iciales é i luminación general 
y  a las diez de  el la bai le púb l i co  en el t ea t ro  nuevo.

T u v e  la honra  de  asistir á este r e c r e o ,  y la satisfacción 
de  no t ar  en él lo mas escogido del  p u e b l o ,  autor izado ademas 
con la presencia  del  regente  y magi s t rados  de la audiencia 
c or pora ci ón  m u n i c i p a l ,  d ipu tac ión  de N a v a r r a ,  gefes y nni* 
chos suba l t ernos  de los r egimientos  de la g u ar n i c i ó n ,  conven* 
cidos sin d u d a  del  mér i to  c ont r a ído  por  la capi tal  ea el año 
ú l t i m o ,  animados  todos de un celo pat r iót ico por obsequiar (
al a y u n t a m i e n t o ,  r ep re s en ta n t e  del  p u e b l o :  y si bien no con- )
c u r r i ó  el g o be r n a d o r  de la p l a z a ,  tuvo  la del i cadeza de excu. 
sarse con la l egí t ima causa de su c rónica  y públ ica enfer
medad.  i

Al  p o ne r  en el s u p er i o r  conocimiento  de Y .  E.  noticias 
tan faustas qu e sancionan mas y mas el glorioso pronuncia* I
miento de S e t i e m b r e ,  p r oc lama nd o el pr incip io  del Gobierno '
a c t u a l ,  como el único q u e  sat isface el voto y opinión gene
ral  de la nac ión ,  me cabe el honoríf ico p lacer  de manifestar 
á V .  E.  q ue  ni el  m en or  disgusto vino á t u r b a r  el regocijo 
inocente y significat ivo de estos n at ur a l es .

Dios g u a r d e  á V.  E.  muchos  años.  P a m p l o n a  19 de Sep
t i e m b r e  de i 8 4 i .  =  Excmo.  S r . = F e r n a n d o  Madoz .=Exce len* 
t ísimo Sr .  Secre ta r io  de  E s t ad o y  del  Despacho de la Gober- I
nación de la Pe ní nsu la .  I

I n t endenc ia  de P u e r t o - R i c o .  =  Sermo.  S r . : E l  intendente 
in te r ino  y gefes de la Hac i en da  p úb l i ca  de la isla de Puerto- 
Rico  están l lenos de la mas g ra t a  sat isfacción al manifestar á 
Y .  A. los sinceros votos que  f o r m a r a n  para  fel ici tarle por el 
ac ie r to  y d ig n id ad  con q u e  r ige los dest inos de  la magnánima 
nación es p añ o la ,  q u e  por  su bien op in ad a elección nombró á 
V.  A.  p ar a  c u m p l i r  los sagrados  d eb er es  de su primer ma
g is t rado g i r a n t e  la minor ía  d e  la au g us ta  Reina Doña Isa
bel  i i .

Q u e  al h ac er  honoríf ica mención d e  los l aure l es  inmarce
sibles obtenidos  en el campo de l  h o n o r ,  de mu es t r en  también 
los españoles  todos su reconocimiento  por  la dist inguida ad
minist ración de Y .  A.  , y q u e  la p a t r i a  l l ena de entusiasmo, 
i lus t re  su memor ia  y la r ec ue r de  como la de su primer  ciu
d a d a n o ,  son,  Se rmo.  S r . , los sent imientos  de los empleados 
de H a c i en d a  d e  P u e r t o - R i c o .

Dígnese  Y .  A. oi r tos  como una p r ue b a  de lo qu e estiman 
sus eminentes  v i r t udes  pol í t i cas  y mi l i tares .

P u e r t o - R i c o  5 de J u l i o  de 1 841 . — Sermo.  S r . =  El inten
d en te  i n t e r i no ,  M a n u e l  Jo s é  Cerezo.  — El c o n t a d o r ,  Antonio 
de A u b a r e d e . =  EI asesor  g en er a l  , J u a n  M a r í a  Blanco déla  
To ja .  =s  El  c on ta d or  m a y o r  inte r ino del  Real  t r ibunal  de 
Cu ent as ,  J osé  G r e go r io  H e r n á n d e z . = E 1  vis i t ador  general de 
Ad ua n as  y R e s g u a r d o s ,  Ma nu e l  W a l l s . = E l  tesorero de ejer
c i t o ,  J o a q u í n  Ma ch ad o.  =  E l  a d m i n i s t r a d o r  de la aduana, 
M i g u e l  de A l e r o . = E l  i n t e rv en t or  de la a d u a n a ,  José de Lá
zaro.  =  El  inspec tor  del  hospi tal  m i l i t a r ,  Nicasio V i n a . = E l  
c oma n da n t e  in t er ino  de  c a r a b i n e r o s ,  Nicolás  Sar raz . — El in
t e rv e n t o r  de la A m o r t i z a c i ó n ,  M a n u e l  José  López.  === El in
t e rv e n t o r  de  L o t e r í a s ,  A n dr é s  Gar cía .  =  E l  secretar io de la 
i n t e n d e n c i a ,  M a n u e l  G re g o r i o  Mar t ín ez .

Go bi e rn o  pol í t i co de  la p r ov in c i a  de A v i ! a . = E x c m o .  se
ñ o r :  H a b i e n d o  sido inf ructuosas  cuan tas  gest iones se bao 
prac t i cado  hasta ahora  p ar a  la cobr anza  de  las cantidades que 
a d e u d a n  var ias  provincias  p a r a  la cons t rucc ión del camino 
del  p u e r t o  del  P i c o ,  y por  cons iguiente  carec iendo de fondos 
con que  a c u d i r  á la u r g e n t e  r epar ac ión  q u e  imperiosamente 
rec la mab a el mal  es t ado de  d icha c a r r e t e r a ,  veia con dolor 
q ue  en  la p r óx i m a  estación del  inv i e rn o l l egar í a  á ponerse 
in t rans i t abl e si de pron to  no se p r o c u r a b a  recomponer ,  al nie* 
nos en los parages  mas precisos é indispensables .  La dircccioji 
g en er a l  del  r amo  t uv o not icia t amb ién  del  d ep lo r ab le  estado 
en que  se en co nt ra ba  la c i t ada  c a r r e t e r a ,  y por  lo tanto 
pidió ex c i t a r  el celo de  esta d ipu t ac ión  provinc ia l  á fin e 
que  p ro po rc i on as e  a l gunos  recursos  al o b j e t o ,  sin perju ic io  

de sacar  todo el pa r t i do  posible dél  t r aba j o personal  de o. 
vecinos de los puebl os  en la m a n e r a  menos  gravosa para o. 
mismos.

Celosa esta d i pu tac ió n por  el bien de la provincia» sí
o cu pa  en buscar  ar bi t r ios  par a e m p r e n d e r  tan impoitant?*
o b r a s ;  per o a t e n d i e n d o  á su u r g e n c i a ,  y a p r o v e c h á n d o m e  t
la idea emi t ida  p or  la d i r ec c ió n ,  comisioné al s e c r e t a r i o ^
este g obie r no  pol í t ico D. F é l i x  G a r r i d o ,  para  que acotnpaua
do del  ce lad or  f acu l t a t ivo  de  caminos inspeccionase el esta c
de la i ns inuada c a r r e t e r a ,  y amonestase á los pueblos inme i • , i j re*díalos a q u e  con tr ib uy ese n  per so na l me nt e  sus vecinos a
paracion de los pasos mas de te r i or ados .  . . ^

El  r esu l tado  de la comisión conf er ida  ha cor respon i( ® 
mis deseos ,  pues como Y. E.  $¡e s e r v i r á  ve r  por  Us adj»*n a 
copias de las comunicaciones  q ue  me d i r i ge  el s ec r e t a r i o , ;  
de  las actas de  var ios  a yu n t a mi e n t o s  q ue  también iuci»)°>



han ofrecido gustosos á prestar el servicio  qne se les exigía;  
habiendo e m p e z a d o  los trabajos el 13 dei actual y continuan
do c« ellos sin interrupción alguna.

\ |  elevarlo al superior conocimiento de V .  E . , creo de 
jflj deber manifestarle el distinguido celo y laboriosidad con 

üe ha desempeñado su cometido el mencionado Garrido , á 
miien en gran parte se debtn las mejoras que se están prac
t i c a n d o  en la carretera , y por lo mismo no he dudado en tri
butarle gracias por tan señalado servicio  en nombre del Go
bierno.Dios guarde á V .  E. muchos años. Avila  18 de Setiembre  
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r .= D ie g o  Manuel de M o sq u e r a .= E x c e -  
je u t is im o  Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G o 
b e rn a c ió n  de la Península.

Gobierno político de la provincia de O r e n s é .^ E x c e le n t í -  
simo S r . : Consiguiente á lo que manifesté á V. E. en ini co
mún caeion de 27 del anterior, núm. 2 7 8 ,  tengo hoy la satis-  
fa c c ió n  de participar á V .  E. que la composición de la cuesta 
de la Fraga que tantas dificultades ofrecía, se ha terminado el 
dia 15 del corr ien te ,  según V . E. podrá reconocer de la ad
junta copia del oficio que con la misma fecha me ha dirigido  
el ingeniero director de las obras de la carretera de V ig o  á 
Castilla.

Merced al celo  que el aparejador D. M anuel Carballo ha 
desplegado, la composición ha quedado a ju ic io  de personas 
inteligentes tan sólida y perfecta que nada deja que desear,  
y sus resultados han venido á coronar los esfuerzos que se hi
cieron para la composición de un camino que había l legado á 
considerarse como imposible sin acudir á desembolsos crecidos  
y onerosos.

Pronto se emprenderán otras reparaciones no menos im
portantes en las comunicaciones y  caminos trasversales de 
esta provincia, de que oportunamente daré á Y .  E. conoci
miento.

Dios guarde á V . E. muchos años. Orense 17 de Setiem
bre de 1 8 4 1 .= E x e m o .  S r .= F ra n c isc o  de G o r r ia .= E x c e l e n -  
tísímo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Orense .=C am inos de 
Ja provincia de O r e n se .=  El aparejador de la carretera Don 
Manuel Carballo me da parle de que en el dia de hoy se ha 
finalizado la reparación de la cuesta de la Fraga ó de Cañe
do en el camino que sale de esta ciudad á la de San tiago , y  
que hacia cas^ imposible aquel tránsito en razón del deplora
ble estado en que se hallaba desde los años de 1814  hasta el 
presente. El celo  que Carballo ha desplegado por su sólida 
construcción y el trabajo extraordinario que ha prestado , siu 
desatender por eso la vig ilancia  de las obras del puente Bar-  
bantiño, le hacen acreedor á una gratificación para indemni
zarle de los gastos extraordinarios que se le ocasionaron.

Al celo  de V .  S. deben los pueblos comarcanos una co 
municación de que carecían tanto tiempo há, y que á principios 
del mes anterior creían como imposible. La renta de Correos 
no es rneuos deudora á este beneficio por las dificultades que 
los conductores de la correspondencia publica exp er im enta 
ban al atravesar aquella fragosidad de que quizá habrá pocos 
ejemplos en España.

Satisfecho este trabajo, he dado orden á Carballo para qne 
se retire á v igilar las obras del puente Barbantiño, asi como 
todas las demas que en el dia se ejecutan cil ios diferentes  
trozos de la carretera.

Lo que pongo en conocimiento de V .  S. para su satisfac
ción. Dios guarde á V . S. muchos años. Orense 15 de Setiem
bre de 1 8 4 1 .= A le j o  Andrade Y a ñ e z .= S r .  gefe  político de 
Orense.=Es co p ia .= G o r r ia .

Intendencia general m ilita r.
Pliego de condiciones bajo las cuales debe subastarse la  

construcción y entrega de cinturones de estambre para la ca
ballería del ejército, según lo resuelto por el Sermo. Sr. R e 
gente del Reino en la orden de 14 del a c tu a l , el dia 10 de  
Octubre próximo v en id ero ,  según se anunció en la Gaceta  
del dia 19 del presente mes.

i ? El número de los cinturones de estambre que deben  
construirse es de 8 9 ,  arreglados en un todo á la muestra tipo  
que esta de manifiesto en la intendencia  general militar.

2? El pago se verificará en la pagaduría general militar  
con las consignaciones que al efecto fac ilite la dirección g e 
neral del tesoro público para atenciones del presupuesto de 
la Guerra, después de verificada la entrega y reconocimien
to de los cinturones bajo las formalidades que están en prác-

5F Dicha entrega se realizará en el mas corto p la zo ,  ad
judicándose este servicio al mejor postor en beneficio del pre
supuesto de la Guerra.
i f * , °hligado á este servicio  no lo cumpliese dentro
el termino que se fije en el acto del remate , la administra

ron militar procederá á la adquisición de dicha* prendas á 
costo y costas del contratista.

5. Para que la administración militar proceda al pago en 
* caso que determina la condición 2 * ,  el contratista justi-  
c*ra las entregas en la intendencia  general por medio de re-  
»> del oficial comisionado al e fec to ,  visado por el E x ce len -  

1S- ° S * ;  inspector general de caballería.
. • i  ultima. El pago de la escritura de obligación y co-  

P'as testimoniadas será de cuenta de la persona á cuyo  favor  quede rematado este servicio .

Intendente militar del distrito de Andalucía  ¿(c. 
j*ei  ̂ elerminado por orden de S. A. el R egente del R eino ,  

la 24 de Agosto ú l t im o ,  que se saque á pública subasta el 
de hospitalidad militar de Algeciras por término

°s anos, que darán principio el dia que determine la ór-  
CQ (lue reca¡ga para su aprobación, he señalado para el úni- 
de »8 ,>e debe celebrarse en esta intendencia, el dia 18
toa £ re Prnx>mQ á las doce de su m añana, hallándose de  
r0|1(l 1?s °̂ en Ia secretaría de esta dependencia el pl iego de 
fia (1‘C,0atsT le ha de regir para el expresado serv icia ,  con el 

e que puedan enterarse de él los licUadores.

Las persona* que gusted interesarse éii él indicado a l ie n 
t o ,  pueden dirig ir sus proposiciones á esta misma intendencia,  
por sí ó por medio de apoderados con la autorización com
petente ,  ó bien remitirlas por conducto de los respectivos co
misarios de guerra,  pues á este fin he dispuesto también se d é  
á este edicto la circulación j  publicidad que fcstá prevenida  
por instrucciones.

Sev i l la  17 de Setiembre de 1 8 Í l . = M a n u e l  B o a d o .= L o -  
renzo Just in iano , secretario.

U niversidad literaria  de M adrid.
E l dia 1? de Octubre próximo principiarán en esté es

tablecimiento los exámenes cxüaordm arios por escrito de Jos 
cursantes de teología , leyes  y cánones. Concluirán el dia 10  
en que comenzarán los exámenes orales de dichas facultades.

En el rnisrno dia 10 se dará principio á los exámenes por 
escrito de los alumnos de filosofía que la hayau estudiado en 
esta universidad ó en los colegios de humanidades incorpo
rados á e l la .

Se fijará en el pórtico del establecimiento el annncio de los 
dias y horas que se señalen para los exámenes orales de filo
sofía. M adrid 2 2  de Setiembre de 184 1 .— E l secretario ,  V i c 
toriano Mariño.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  23  á las tre s  de la tarde

e f e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.  
T ítú lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  27 y  2 7 £  con impo

nes al contado: 2 6 ^ ,  2 7 ,  | ,  * ,  siete dieziseisavos,
27¿  á v. f. ó vol.  y firme: 2 7 * ,  28¿  á v. f. ó V ol. á prima dé 
i  y 1 por 100 con cupones: 23 á 60 id. á prima de *  con un 
cupón.

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 2 4 ¿  á 60 id. á prima de * con 9 cupones.  

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al portador de l  4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. 3 , 19£ á 60 d. f. ó vol.
Cupones llamados á capita l izar,  00.
V a le s  R ea les  no consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  0 0 .
Idem sin in terés ,  6 i á 60 d. f. ó vol.
A cciones del banco español de S. F ern and o  , 00 .

c a m b io s *

Lon dres ,  a 9 0  d ia s ,  3 8  a 37^, C oruña, par d.
G r a n a d a , *  id.

P a r i s , 1 6 - 4  din. M á la g a ,  * b.
Santander,  1 id.

A l i c a n t e ,  *  d. S an tiago ,  1 pap. d ,
B arcelon a ,á  ps. f s . ,  {  b* S e v i l l a ,  £  d.
B i lb ao ,  |  id. V a len c ia ,  |  id.
C á d iz ,  *  pap. id. Z arag oza ,  i  á f  id.

D escuento  de le tras ,  á 6  por 1 0 0  a l  año.
M E I IM IM M i lI M I H I I I M ■ !11!■!IW|f —     ,|    m — ,,,W |>|,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia del partido  de Soria.
Por el presente anuncio  se c i ta ,  llama y  emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho á los bienes que cor
responden á la capellanía  colativa  de sangre que en la ig le 
sia parroquial de l  lugar de Torrubia dotó y fundó Doña M a 
ría de Zumistain , para que dentro del preciso é improroga-  
ble término de 30  dias contados desde el de la fecha de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M a
d r id ,  comparezcan en este juzgado de primera instancia y  
por la escribauía de l in frascrito, por sí ó por medio de apo
derados con poder bastante á reclam arlo , bajo apercibimiento  
de que no haciéndolo pasado que sea el término señ a la d o ,  se 
procederá a la adjudicación de los bienes de la mencionada  
cap el lan ía ,  y les parará el perjuicio que haya lugar; pues con 
vista de  escrito presentado por D. M igu el  G arc ía ,  vecino del  
lugar de Tordesalas , asi lo he determinado en auto de 7 del 
actual. Dado en Soria á 10 de Setiembre de 1 8 4 1 .= C á r lo s  de 
Collautes.=*Por mandado de S. S . , Juan López Eraso.

£ N  virtud de providencia  del Sr. D. Manuel L u c e ñ o ,  juez  
"  de primera instancia de esta ca p ita l ,  se cita y  emplaza  
á los que se crean con derecho como herederos ó acreedores á 
los bienes quedados por fallecimiento de José A lvarez  V i l la -  
verde , soltero , de 50 años de e d a d ,  dependiente cesante de  
Rentas que fue de esta corte , para que en el término pfeciso  
de 15 dias acudan al juzgado de dicho señor, calle  de Borda
dores,  numero 1 2 ,  cuarto s e g u n d o , á deducir legítimamente  
el de que se crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo  
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

p O R  el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Don  
Francisco N ard , juez de primera instancia del partido  

de Buitrago, se cfta , llama y  emplaza á los acreedores' á la 
testamentaría del presbítero D. V entura de la T o r r e ,  vecino  
que ha sido de la v illa  de T o r re la g u n a ,  para que en el pre
ciso y  perentorio término de 3 0  dias que se les s eñ a la ,  c o n 
tados désde la publicación de este anuncio, se presenten por 
si o por medio de apoderado en legal forma en dicho juzga
do y escribanía de D. José Izquierdo , á deducir las acciones 
que les competan contra la referida testamentaría ; pues pa
sado sin ver if icarlo ,  les parará el perjuicio que haya lugar;

L IC E N C IA D O  D. R oque Reñaga , juez de primera instan
cia del partido de esta v i l la  de Gervéfaf del R io  A lh a 

mí*, y  cofa isa Hb en éí asuhto de qííe se hablará ¿fe. Sfc.
Al Sr. gefe superior político de la v illa  y  corte de M a 

drid , hago saber : Que en el expediente de quiebra que sé 
instruye en este juzgado de mi cargo ,  y por ante el escriba
no Manuel Moreno R u iz ,  contra la casa comercio de Dori 
Andrés M a yo r ,  vecino de la villa  de A g u i la r ,  á instancia de  
su* acreedores, sé acordó el árfesto del m ism o, que resulta 
ausente; y habiendo trascurrido el término que se le señaló  
para Su presentación sin qüe lo bayá efec tu a do ,  por auto dé  
este dia he mandado expedir  requisitorias en su busca.

^Por tanto, de parte de S. M. la Reiría nuestra Señora  
Doña Isabel n , en cuyo R eal nombre admihistro justicia;  
exhorto y  requiero a V .  S. y  deiriaS autoridades del r e in o ,  y  
de la mia les pido y en cargo ,  que en donde quiera que se 
halle el referido D. Andrés M ayor;  llagan qué se presento ert 
este juzgado, bien en clase de arrestado (en cuyo concepto se 
h a l la ) ,  o bien otorgando fianza competente á satisfacción de l  
mismo que responda de su persona; bajo el apercibimiento  
que señala la ley de comercio. Pues en hácerlo asi adminis
traran justicia , quedando yo obligado al tantó en circunstan
cias semejantes. Dado en Cervera del Rio Alhama á 18 dé  
Setiembre de 1841.==Roque R a ñ a g a .= P ó r  su mandado; M a 
nuel Moreno Ruiz .

virtud de providencia  del l icenciado D. Francisco Ñarcí;
juez de primera instancia de la v il la  y  partido de B u i

trago , se cita , llama y emplaza a los acreedores á la t e s ta 
mentaria de D. Rafael Moreno y Doña M aría A lec y ,  su mu-  
gér, difuntos, vecinos que fuerori de la v i l la  de T orrelagu  . 
n a ,  para que en el preciso y perentorio término de 30  dias  
que se les señala por primero, segundo y tercero, se presenten  
en dicho juzgado y escribanía áe  D. José Izq u ierd o ,  por sí 
o por medio de apoderado en legal forma á deducir las ac
ciones que les competan contra la referida testamentaría ; pues  
pásado sin verificarlo , les parará el perjuicio que haya lugar;

SUBASTA
Gobierno polít ico  de la provincia de A l m e r í a :

Habiendo de tener efecto en este gobierno político el dia 4  
de N oviem bre  del corriente año la subasta y  rematé de l  
Boletín oficial de esta provincia para el año solar de 1 8 4 2 ,  
con arreglo  á las Reales órdenes sobre el particular de 4 de  
Abril de 1840 y  6 de Agosto del m ism o, se hace saber al 
publicó para que las personas que quieran interesarse en dicha  
subasta, presenten en todo el mes de Octubre del año de la  
fecha en el referido gobierno político los pliegos de condic io
nes de que trata el art. 2? de la mencionada Real órden de 4  
de Abril del modo que expresa: en inteligencia de que á 
las diez de la mañana del indicado dia 4 de Noviembre se 
principiará el acto. A lm ería  14 de Setiembre de 1841.=»  
Gerónimo M uñoz y López;

Diputación provincial dé Guadalajara,
En virtud de lo dispuesto por el Gobierno sobre la obra 

de carretera general de Madrid á L o groñ o ,  se saca á pública  
subasta la construcción del trozo de el la  que principia en el  
pueblo  de Taracena de esta provincia ,  y  concluye en el l í 
mite divisorio de ella  y  de la de Soria , con arreglo á los 
planos, presupuestos y  pliego de condiciones aprobados por 
la dirección general de Caminos;

Los que quieran interesarse en la ejecución de esta obra,  
podrán instruirse de dichos presupuestos y condiciones, qtie e s 
taran de manifiesto en la secretaría de esta diputación , y ha
cer luego sus proposic iones; en la inteligencia de que el re
mate se ha de verificar á las doce del dia 1? de N oviem bre  
próximo en la sala de sus sesiones.

Guadalajara 23 de Setiembre de l 8 í l . = C a s i m i r o  López  
Cbavarri,  secretario.

BIBLIOGRAFÍA.

A V I S O  n e c e s a r i o
para todos los que tienen que presentar las notic ias  
y relaciones que se piden en las ú ltim as leyes  sobre  

bienes del clero secular in corp orados  á la nac ión .
En la imprenta de B u rg o s ,  ca lle  de T o le d o ,  frente á San  

Is idro , se hallan dichos estados,  y  también 0n las ¡ibterias  
de V i l la - R e a l ,  junto á la Puerta  del S o l;  V i l l a ,  plazüéla  de  
Sto. D om ingo;  N u ñ e z ,  ca lle  de A toch a ,  y  M orcil lo  t en las 
Platerías.

TEATROS.
P R IN C IP E .  Á las ochó de la noche.

Penúlt ima representación de la gran comedia de magia en tres actos titulada

L O S P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
La empresa ha tomado cuantas medidas ha juzgado nece

sarias para que este bril lante espectáculo sea presentado al 
público en esta ocasión con todo ei  lujo empleado en sus pr i
meras representaciones.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n u ev a ,  en cinco actos ,  es—} 

erija en francés por  el célebre A. D . ,  y arreglada al teatro es
pañol , titulada

U N  C A S A M I E N T O  S I N  A M O R .



A g u il a s IN S P E C C IO N  D E  M I N A S  D E L  D I S T R IT O  D E  S I E R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . Mes de 3hrzo de 1841,
Relación d é lo s  denuncios jr r e g is tro s  de minas  

R eal  órden de 17 de Junio de l año de  lboíi .

Fechas. Denunciador ó reg istrador y  vecindad.

a d m it id o s  en dicho m e s , jr de las  dem arcaciones d a d a s  en é l , que
C O N T I N U A C IO N .Clase

Nombre de la mina. de mineral. Paraje y  térm ino.

i la secretaría  del ramo fo rm a  en 

Linderos.

v ir tu d  de lo mandado en / ,

Ultimo poseedor» demarc»'!,'!**

17 Harzo.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Bartolomé do F lo re s ,
D, Amonio Sánchez Alcaraz*, de 

M urcia  y Cartagena.
Gines Santa  , de id.
Francisco S a u i a ,  de Cartagena.
Antonio Z a m o ra ,  de M azarron .
D. J u a n  López R o d r íg u e z ,  de id.

E l  mismo.
E l  mismo.

V irgen  del Carmen. 
La Lealtad .
S. J u a n  Bautista.
La J aula.
Baraúnda.
Dámaso.
Sta. U rsu la .
V irg e n  de G u ad a -

Cobriza.
Id.
Id.

Plomizo.
Id.
IJ.
Id.
Id.

A l ía r in  , término de Lorca.
Id. id .

Barranco Cabeza del Nom bre.  
Cueva de M a r t ín e z ,  término de 

Cartagena.
Diputación de los R incones ,  tér

mino de M azarron .
Bai raneo del S e r r ó ,  término de 

Cuevas.
Id .  Id .  
l a .  Id.

F raneo.

El Auxilio 
Franco.

Id.
Id.
Id.
Id.

y franco.

Id.
ia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

D. José Moreno , de Cartagena. 
D. Antonio Y i l a r ,  de Orihuela. 
D. Ju l ián  Ofitz , de id.
D. Antonio V ila r  , de id.
D. Pedro  AFiaga , de id.
D. Antonio Y i la r  , de id.
D. J u a n  M u ro  , de Lorca.  
A n drés  F ern an d ez  , de id.
D. Francisco Santa C ru z ,  de id.

lu pe.
L a  Azucena.
La Esperanza.
L a  Sinforosa.
E l  Hércules .
L a  P e tra .
L a  Separación.
L a  F'elicidad.
Nuestra  Señora de l  

Consuei o.
La Legalidad.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

H u m b rías  de B anco nuevo ,  té rm i
no de id.

Loma de ia J o r d a n a ,  término de 
Cartagena.

Cabezo de 1a T in a j a ,  térm ino de 
ídem.

Loma del T e n i e n t e , término de 
ídem.

Loma de la J o r d a n a ,  término de 
ídem.

Coeon del L a b a j o , térm ino de 
ídem.

Diputación de M orata ,  término de  
Lorca.

Diputación de B e ja r ,  término de 
ídem.

H u m b rías  de C a r re te r o ,  térm ino

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
l a .
Id.
Id.

D. Santiago R u b io ,  de id.
I). Francisco Santa C ru z ,  de id. 
D. José V iich es ,  de id.
D. Alfonso Zamora.
D. Lorenzo R odr igo ,  de Lorca.
José M o r a ta ,  de Aguilas.

Nicéfora.
L a Aproximación» 
E l  Ingenio.
Si cabe.
Abraham»
T o r  rijos.

Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.

B ejar ,  término de id.
H o m b rías  de C arre tero .

Id. Id.
Id. Id . 

Diputación de T e b a r ,  término de 
Aguilas.

Barraco P iñ a lv o ,  térm ino de  Cue-

Id.
id .
Id .
Id.
Id.
Id.

Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id .

José D iaz ,  de Lorca.
Gaspar M a r t ín e z ,  de id.
D. José G e n a u t , de id.
J u a n  G ó m ez ,  de id.
E l  mismo.
D. José S án che z ,  de Lorca.
Alfonso R o jas ,  de Cuevas. 
Francisco G a rc ía ,  de Lorca.
D. Felipe P e la d o ,  de Aguilas.
Bartolomé M eud ez ,  de Mazarron» 
Alfonso R o jas ,  de Cuevas.
M igue l  L aza ro ,  de Lorca.
Antonio M art iuez  Alonso.
J u an  López , de Aguilas.
Antonio G a ic ía  M u ía ,  d e  L orca.

E l  no sé qué. 
L a  Princesa. 
L a  Esquivez .
M a t i ld e .
M a le k -A d e l .  
L a  Esperanza.
La For tun a .  
Galbanosa.
S. F e l ip e .
S. Bartolomé» 
La Poderosa» 
S. M iguel.
Blanca F lo r .
S. J u a n .
L a  T rem en d a .

Id .
Id.
Id.
I d .
Id.
Id .
Id .
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id»

F o n tan ares ,  térmiuo de Lorca.
Los Pa lac ios ,  térmiuo de id.
Hu m brías  de C arre te ro  , término 

de Lorca.
Diputación de los J a r a l e s ,  té rm i

uo de id.
Id. Id.

Diputación R am o n e te ,  térm ino de 
ídem.

H e r r e r í a s ,  té rm ino de Cuevas.
Cerro  de M in g ra u o ,  term ino de 

Lorca.
Diputación de Z a f r e ,  té rm ino  d e  

M azarron.
id .  Id .

H e r r e r í a s ,  término de Cuevas.
Cusa de ia C u le b r a ,  término d e  

Lorca.
Cabezo de P u ñ a le s ,  térm ino de  

Cuevas.
Diputación de C o p e ,  té rm ino  de  

Aguilas.
Cerro  C olorado ,  té rm ino de L o r -

Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Lorenzo Casuuova. 
Frauco.

Id.
Asensio F e rn an d ez .  
F ran c o .

19
id .
Id .
Id.
Id .
Id.
Id.
id .
Id .
Id .
id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.

D. Ginés C ervantes ,  de T u r r e .
E l  tnismo.
El mismo.
José M a r t ín e z ,  de M u rc ia .
El mismo.
Ginés H e rn á n d e z , de M aza rro n .  
Ju an  José Conesa , de Arcos.
JD. Cristóbal A b a u ie ,  de Loica»
E l  mismo»
Gregorio Rosel.
Francisco Sánchez.
D. José  Ramón F ern a n d e z ,  de id» 
Autouio C osta ,  de Tolana .
T om as  M o re n o ,  de Huerca]»
JL>. Nicolás López , de A lham a.
El mismo.
José García A la rc o n ,  de Cuevas» 
L). Vicente L ó p e z ,  de Murcia»
E l  mismo.
E l  mismo.

S. Francisco de Asís.
Sma. T r in id ad .  
Jesús  Nazareno.
V irg e n  de la Salud.
Sta . Bárbara.
S. J u a n .
S. José.
L a  Florencia»
Santa  M a r ía  de l 

Océano.
La Pura .
Por tug a l .
Josefina»
Sta. M ar ía  de l So

corro.
Sto. Tom as. 
T i ra b e q u e  de B ei-  

res.
La R o n q u era .
S. J  osé.
H ércu les .
L u n ar .
Pa troc in io .

Id.
Id .
id.
Id»
Id .
Id .
Id .
Id .
Id»
Id .
Id .
Id.
Id .
Id.
Id»
Id.
Id .
Id .
Id .
Id.

cd«
Loma de los P e r e z ,  término de  

P u lp í .
L iano  P ilan cones ,  térm ino de id»
L lano  de los P e r e z , termino de 

ídem.
Cabezo N e g r o ,  térm ino de  M a 

zarron.
S ie r ra  de M a z a r ro n ,  té rm ino  de 

ídem.
Ramonete ,  término de Lorca.
Peñón de M oreno , termino de id»
Dipulaciou de J a r a l e s ,  té rm ino 

de id.
Id» Id .
Id .  Id .

Cabezo del R isco ,  te rm ino  d e l  
Aguilas.

Acebuche quemado»
Rincones ,  termino de Mazarron»

Id .  Id ,
Barranco  P ina lbo ,  térm ino d e  

Cuevas.
Cala del Cristal , térmiuo de id»
Lomas de J a r a s ,  término de id.
C a s t i l lan cu s ,  término de id .
M ajadas  T e r re ra s .
Sie r ra  Al mag reí a , término de C ue-

Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id .
Id.
Id .
Id .
Id .
Id.
Id.

20,

E l  mismo.
D» Félix. Andrés ,, de V e n ta r iq u e .  
E l  mismo»
E i  mismo»
E l mismo.
J u a n  Paco Oliva ,  de Mazarron»
J u a n  N a v a r ro  M a r t ín e z ,  de C ue

vas.
D. Andrés Antonio  M e n d e z ,  d e  

Lorca»

E l  Huracán»
S. Antonio tercero» 
L a  Felic idad .
Los Encargados» 

Desengaño.
E l  Silencio»i
L a F ortun a .
La Precisa»

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

v as»
Id .  Id»
Id .  Id.
Id» Id .
Id» Id .
Id .  Id .

Barranco  del Infierno,  térm ino d e  
M azarron .

S ierra  A lm agro , término de C ue
vas.

P rad o  de la T o r r e c i l l a , té rm ino  
de Lorca»

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Con el mismo barranco* 
Franco.
D. Gabriel Sandoval. continuará)• _

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . CüxBM i.=EN LA IM PRENTA NACIONAL.




